
2020-346 SUCESION CAUSANTE: FANCISCO ROMERO SILVA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), once de mayo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Requiérase a los interesados reconocidos a fin de que se 

realicen los tramites tendientes a cumplir los requerimientos hechos por la 
División de Cobranzas de Impuestos Nacionales, para la continuidad del 
proceso. Líbrese marconi. 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la Contraloría 

de Cundinamarca-Subdirección de Jurisdicción Coactiva, en el momento 
procesal oportuno, téngase en cuenta que la Contraloría de Cundinamarca 
deberá citarse a la diligencia de inventario y avaluó, quien deberá acreditar 
su calidad y derecho de postulación.  

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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